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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i." Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar uc caoa nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2." Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual 
3» Las inserciones reglamentarlas en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a), »Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: ios pesetas trimestre; 190 semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se halan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

iiiOnVILDELAPROMiyELEON 
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 

Valladolid comunica a este Centro que 
el día 15 de los corrientes ha sido ju
ramentado D. Julián Rodríguez Gutié
rrez, como Guarda Jurado de la Aso
ciación de Cazadores y Agricultores de 
Castilla la Vieja, establecida legalmen
te en aquella provincia e inscrita tam
bién en esta de mi mando. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 23 de junio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

3842 Luis Ameijide Aguiar 
* 

* * 
SERVICIO D E H I G I E N E Y SANIDAD 

V E T E R I N A R I A 
C I R C U L A E 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina, existente en el 
termino municipal de Carrocera, este 
vJObierno Civil, a propuesta de la Jefa-
l,ura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo prove
y ó en el art. -134, Capítulo XII, Título 

vigente Reglamento de Epi-
tootias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 
"¡uial del Estado de 25 de marzo), 
PY?(;edeala declaración oficial de la 
cxjstencia de dicha enfermedad, 
tran an^males enfermos se encuen-
lánri la localidad de Benllera, sefia-
Püeh?86 COmo zona iníecta el citado A + como zona sospechosa el 
2ona ri^ento de Carrocera y como 
temi inmunizacion el citado Ayun-

Lasfmedidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVIÍ del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de junio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

3843 Luis Ameijide Aguiar 

I M Í DiPDTMl PR0V1IIIL DE LEOH 
M i ó RecaiÉM le tontriUones ÉEstalo 

ZONA D E ' V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 

Anuncio para la subasta de 
bienes inmuebles 

Don Enrique Manovel García, Recau
dador titular de Contribuciones de 
la Zona de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 5 de junio de 1965 providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a continuación se des 
criben, cuyo acto, presidido por el Juez 
de Paz, se celebrará el día 19 de julio 
de 1965 en la Sala Audiencia del Juz 
gado de Paz de Trabadelo, a las once 
horas. 

Fincas objeto de subasta en término 
de Trabadelo: 

Deudor: Jovino Vidal Garda 
1.a Castañal de tercera, al sitio de 

«Llano Rebecas», de 13 áreas 39 cen 
tiáreas. Linda: Norte, Manuel Fernán

dez; Este, María Vázquez Blanco; Sur, 
María Vázquez Blanco, y Oeste, Jesús 
Vázquez Mallo. — Polígono 9, parce
la 72. — Valor para la subasta, 1 260 
pesetas. 

2. a Castañal de primera, al sitio de 
«Tesón», de 4 áreas 79 centiáreas. Se 
ignoran los linderos. — Polígono 13, 
parcela 543. — Valor para la subasta, 
1.140 pesetas. 

3. a Castañal de tercera, al sitio de 
«Forcada», de 7 áreas 19 centiáreas. Se 
ignoran los linderos. Polígono 13, par
cela 630. — Valor para la subasta, 680 
pesetas. 

4. a Castañal de tercera, al sitio de 
«Cantalobos>, de 7 áreas 19 centiáreas. 
Se ignoran los linderos.—Polígono 13, 
parcela 695. — Valor para la subasta, 
680 pesetas. 

5. a Castañal de tercera, al sitio de 
«Val de Cerezal>, de 6 áreas, 69 cen
tiáreas. Linda: Norte, Antonia Gutié
rrez Rodríguez; Este, Manuel Fernán
dez Mallo; Sur, camino, y Oeste, Ge
noveva García Rodríguez. Polígono 9, 
parcela 135 b). — Valor para la subas
ta, 640 pesetas. 

6. a Cereal secano de tercera, al 
mismo sitio deL anterior, de 13 áreas 
95 centiáreas. Linda: Norte, Antonia 
Gutiérrez Rodríguez; Esté, Manuel Fer
nández Mallo; Sur, camino, y Oeste, 
Genoveva García Rodríguez.— Polígo
no 9, parcela 135 a). — Valor para la 
subasta, 440 pesetas. 

7. a Cereal secano de tercera, al sitio 
de «Valdeverruga», de 6 áreas 1 cen-
tiárea. Linda: Norte, Pedro Lama Gar
cía; Este, Genoveva García Rodríguez; 
Sur, comunal de Pradela, y Oeste, Jo
sefa García Mallo—Polígono9, parce-



la 152.-—Valor para la subasta, 200 pe
setas. 

8. a Castañal de tercera, al sitio de 
«Valdevoy», de 4 áreas 79 centiáreas. 
Se ignoran los linderos.—Polígono 13, 
parcela 554. — Valor para la subasta, 
460 pesetas. 

9. a Castañal de segunda, al sitio de 
«Peñas», de 2 áreas 40 centiáreas. Lin
da: Norte, se ignora, así como el resto 
de los linderos.—Polígono 13, parcela 
581. Valor para la subasta, 360 pe
setas. 

10. a Castañal de tercera, al sitio de 
«Cantalobos», de 4 áreas 79 centiáreas. 
Se ignoran los linderos.—Polígono 13, 
parcela 696. — Valor para la subasta, 
454 pesetas. 

11. a Cereal secano, de tercera, al 
sitio de «Trapela», de 2 áreas 26 cen
tiáreas. Linda: Norte, Antonio García 
García; Este, Gabino García López; 
Sur, Constantino García Gutiérrez, y 
Oeste, Manuel Vidal Alba. — Polígo
no 8, parcela 188. — Valor para la 
subasta, 80 pesetas. 

12. a Cereal secano de cuarta, al si
tio de «Costelo Penedo», de 20 áreas 
91 centiáreas. Linda: Norte, Manuel 
Fernández Mallo; Este, Jovino Vidal 
Gutiérrez; Sur, Manuela Gutiérrez Ma 
lio y otros, y Oeste, José Gutiérrez Ro
dríguez. — Polígono 8, parcela 316. -
Valor para la subasta, 280 pesetas. 

13. a Cereal secano de-tercera, al si
tio de «Llano Rebecos», de 20 áreas 
10 centiáreas. Linda: Norte, Pedro Pé 
rez Alonso; Este, Delfina Mallo Bello; 
Sur, camino, y Oeste, José Vidal Gon 
zález.—Polígono 9, parcela 64.—Valor 
para la subasta, 640 pesetas. 

Deudor: Cornelio Mauriz 
Unica. — Prado regadío de segunda, 

al sitio de «Parediñas», de 35 áreas 04 
centiáreas. Linda: Norte, camino; Este, 
Monte L. D.; Sur, Manuel López López, 
y Oeste, camino.—Polígono 42, parce
la 33.—Valor para la subasta, 4.260 pe 
setas. 

CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA 

Primera.—No existiendo títulos de 
dominio inscritos, es condición de que 
el rematante deberá promover la ins
cripción omitida por los medios esta
blecidos en el título V I de la Ley Hipo 
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgue la correspon
diente escritura de venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie 
nes sobre los que se desea licitar 

Tercera—El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si 
guientes, el precio de la adjudica 
ción, deduciendo el importe del de 
pósito constituido. 

Cuarta—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 

negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decreta
rá la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

Villafranea del Bierzo, a 5 de junio 
de 1965.—El Recaudador, Enrique Ma-
novel García—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, P. A. (ilegible). 3656 

te dicho permiso de investigacióT^ 
cumplimiento de lo dispuesto ^ 611 
artículo 12 de la citada Ley de^^ 
ñas, se anuncia para que en el rn 
de treinta días naturales puedan 
sentar los que se consideren nê 6-" 
dicados sus oposiciones en inqtn̂ 11"" 
dirigida al Jefe del Distrito M^13 

El expediente tiene el número 13 W 
León, 13 de abril de 1965.—Ricai.ri 

González Buenaventura. 00 
-357.00 ptas> 

«Mili 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel-Lá

zaro Rodríguez Martínez, vecino de 
Boñar (León), se ha presentado en esta 
Jefatura el día diez del mes de febrero 
último, a las diez horas y cinco minu
tos, una solicitud de permiso de inves
tigación de talco de ciento nueve per
tenencias, llamado «FEMAPRO 2.a», 
sito en el paraje «La Fonvea» y otros, 
del término de Puebla de Lillo, Ayun
tamiento de Puebla de Lillo, hace la 
designación de las citadas ciento nue
ve pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. el cruce del 
camino general que conduce a los 
montes del Coballo, Piedra Tova, Re
bueno y Pingalatre, con el arroyo que 
baja de dichos montes, y en el sitio 
donde existe el embalse o toma de 
aguas de dicho arroyo para riego del 
prado de D.a Amelia Cármenes, al sitio 
de Jovaqueros y más concretamente 
dicho P. p., es el vértice del ángulo 
que forma la margen derecha del cita 
do camino y la izquierda superior del 
cauce de riego expresado. Desde este 
P. p. a 1.a estaca, en dirección O., se 
medirán 300 mts.; de 1.a a 2.a estaca, 
dirección N., 100 mts.; de 2.a a 3.a es 
taca, en dirección O., 200 mts.; de 3.a a 
4.a, dirección N., 100 mts., de 4.a a 5 
dirección O., 200 mts., de 5.a a 6.a, di
rección N,, 300 mts.; de 6.a a 7.a direc 
ción O., 200 mts.; de 7.a a 8.a, dirección 
N., 400 mts.; de 8.a a 9.a, dirección 
E., 200 mts.; de 9.a a 10.a dirección 
N., 200 mts.; de 10.a a 11.a, dirección 
E., 700 mts.; de 11.a a 12.°, dirección 
S., 800 mts.; de 12.a a 13.a, dirección 
E., 600 mts.; de 13.a a 14.a, dirección 
S., 100 mts.; de 14'a a 15.a, dirección 
E., 400 mts.; de 15.a a 16.a, dirección 
S., 300 mts.; de 16.a a 17.a, dirección 
O., 400 mts., de 17.a a 18.a, dirección 
N., 100 mts., y de 18.a a P. p., o direc 
ción O., 600 mts. Los rumbos se refie
ren al Norte verdadero expresados en 
grados centesimales, quedando cerra 
do el perímetro de las pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen 

2167 ^ J ú m . 1913. 

Don Ricardo González Buenaventura 
Ingeniero Jefe del Distrito Minem 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel-Lá

zaro Rodríguez Martínez, vecino dé 
Boñar (León), se ha presentado en esta 
Jefatura el día diez del mes de febrero 
último, a las diez horas, una solicitud 
de permiso de investigación de talco 
de veintiuna pertenenóias, llamado 
«FEMAPRO 1.a», sito en el paraje 
«La Cofradía» y otro, del término de 
Puebla de Lillo, Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo, hace la designación 
de las citadas veintiuna pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. la unión del 
Reguero de lyarga, con el que baja de 
los montes y La Fonvea, o sea, el pun
to donde convergen las líneas interio
res de las márgenes derecha e izquier
da, respectivamente de los expresados 
regueros, cuyo vértice deí ángulo asi 
formado, dista unos treinta metros del 
estribo derecho o del lado del Oeste 
del puente llamado «Pegarúas» sobre 
el citado reguero de lyarga, en direc
ción al Norte. Desde P. p. a la 1.a esta
ca, se medirán en dirección SE., 700 
metros; de 1.a a 2.a estaca, con direc
ción SO., 300 metros; de 2.a a 3.a, di
rección NO., se medirán 700 metros; 
de 3.a estaca a punto de partida, con 
dirección NE., se medirán 300 metros, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las veintiuna pertenencias que se solí' 
citan. Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero expresados en grados cen
tesimales. 
• Presentados los documentos señala' 

dos en el articulo 10 de la Ley a« 
Minas y admitido definitivamente ai 
cho permiso de investigación, en cuín 
plimiento de lo dispuesto en el ^ 
tículo 12 de la citada Ley de Minas, ^ 
anuncia para que en el plazo de tr 
ta días naturales puedan presen^r» 
que se consideren perjudicados ^ 
oposiciones en instancia dirigió3 
Jefe del Distrito Minero. ^ 

El expediente tiene el número 13. 
León, 13 de abril de 1965.-Ricara 

González Buenaventura. -
2168 ^ N ú m . 1914.-283,50 P^' 


